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Aviso de muestra para empleados: designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad
Este modelo es proporcionado por Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota (Minnesota Paid Leave) para uso de empleadores. Favor de tomar en cuenta lo siguiente:
· Este modelo es proporcionado por Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota para empleadores que hayan sido aprobados para una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad. Se utiliza para notificar a las personas empleadas cuyo trabajo se encuentre bajo dicha designación.
· Este aviso debe entregarse a las personas empleadas en el momento en que se hace una oferta de trabajo, o a más tardar el 1 de diciembre de 2025 para aquellas que ya estén empleadas antes de la designación.
· Este aviso se ofrece en formato Word para su conveniencia, a fin de facilitar el llenado de campos, realizar pequeños cambios de formato (como la incorporación del logotipo de la empresa) o añadir información sobre políticas específicas de la compañía. 
· Usted puede adaptar este documento según las necesidades de su empresa, pero debe proporcionarlo por escrito a cada persona empleada afectada.  
· Debe notificar al programa de Ausencia Laboral Remunerada dentro de los 5 días hábiles si una persona empleada bajo una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad deja de cumplir con los criterios para dicha designación.
Modificación de este aviso de muestra
Los empleadores son responsables de cualquier cambio que realicen en estos formularios. Ausencia Laboral Remunerada no es responsable de las modificaciones realizadas y no puede garantizar que un formulario modificado a partir de esta versión original cumpla con los requisitos del programa.  
 
Última actualización: 21 de octubre de 2025 





Ausencia Laboral Remunerada de Minnesota 
 Aviso de designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad Su empleador ha sido aprobado para una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad bajo el programa de Ausencia Laboral Remunerada. Este aviso explica lo que eso significa para usted y su empleador, así como las protecciones disponibles. Bajo esta designación:
Ni usted ni su empleador pagarán primas del programa de Ausencia Laboral Remunerada por su trabajo. 
Usted no puede tomar Ausencia Laboral Remunerada desde este puesto designado.

¿Cuáles son los requisitos para una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad?
Los empleadores pueden solicitar designar empleos estacionales en el sector de hospitalidad bajo el programa de Ausencia Laboral Remunerada. Para designar un empleo como estacional en el sector de hospitalidad: 
1. Su trabajo debe realizarse dentro de la industria de hospitalidad, según lo definido por la ley estatal. 
2. Su empleador debe ser un empleador estacional, conforme a la definición de la ley estatal. 
3. Usted no puede trabajar más de 150 días en el puesto dentro de un período de 52 semanas.
¿Cuándo puedo tomar la Ausencia Laboral Remunerada?
Mientras usted trabaje en un puesto designado como empleo estacional en el sector de hospitalidad, no podrá tomar la Ausencia Laboral Remunerada en ese empleo. 
Pero podría ser elegible para tomar la Ausencia Laboral Remunerada si:
1. Usted termina trabajando más de 150 días en su puesto. Esto significaría que su puesto ya no califica para una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad.
2. Después de que finalice el período de designación de empleo estacional, usted es recontratado(a) por el mismo empleador en un puesto que no esté cubierto por esta designación. 
3. Usted trabaja en otros empleos durante el año y gana lo suficiente en esos otros trabajos ($3,900 al inicio del programa en 2026) para calificar para los pagos de Ausencia Laboral Remunerada.
¿Cómo se cuentan los 150 días?
El límite de 150 días comienza el día en que inicia su empleo y cuenta todos los días calendario en que usted esté empleado(a).
· Este límite aplica a cualquier período consecutivo de 52 semanas, no únicamente a un año calendario.
· Si su empleo supera los 150 días dentro de ese período:
· Usted podría volverse elegible para la Ausencia Laboral Remunerada.
· Su empleador debe notificar al programa de Ausencia Laboral Remunerada dentro de los 5 días hábiles posteriores.
Protecciones laborales
· En general, las personas trabajadoras tienen derecho a ser restituidas a su mismo puesto o a un puesto equivalente al regresar de la Ausencia Laboral Remunerada, siempre que hayan trabajado en su empleo durante al menos 90 días. Estas protecciones laborales no aplican mientras usted trabaje bajo una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad. 
· Los empleadores no pueden interferir ni tomar represalias en su contra si usted solicita la Ausencia Laboral Remunerada. Estas protecciones aplican incluso si usted está trabajando actualmente en un puesto designado como empleo estacional en el sector de hospitalidad.
· Usted podría tener protecciones adicionales bajo otras leyes estatales o federales, como la Ley de Ausencia Familiar y Médica (Family and Medical Leave Act, FMLA).
· Si usted considera que su empleador está violando las protecciones laborales, comuníquese con la División de Normas Laborales del Departamento de Trabajo e Industria de Minnesota (Minnesota Department of Labor and Industry, Labor Standards Division).
Presentación de una solicitud o apelación
Si usted necesita tomar ausencia mientras trabaja bajo una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad y considera que debería estar cubierto(a), puede:
1. Presentar una solicitud para la Ausencia Laboral Remunerada.
2. El programa de Ausencia Laboral Remunerada revisará su solicitud y emitirá una determinación sobre su elegibilidad y cobertura.
a. Si el programa de Ausencia Laboral Remunerada determina que usted fue incluido(a) correctamente bajo una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad, su solicitud podría ser denegada. 
3. Si su solicitud es denegada, usted podría tener derecho a apelar.  La información sobre el proceso de apelaciones se enviará junto con la determinación de su solicitud.
Si usted considera que fue incluido(a) incorrectamente bajo una designación de empleo estacional en el sector de hospitalidad, comuníquese con el programa de Ausencia Laboral Remunerada.
Obtenga más información
Visite paidleave.mn.gov para obtener más información sobre el programa de Ausencia Laboral Remunerada. 
Otras formas de comunicarse con nosotros
Teléfono: 651-556-7777 o 844-556-0444 (línea gratuita). 		Correo electrónico: paidleave@state.mn.us 
Correo postal:  Department of Employment and Economic Development, Paid Leave Division
180 E 5th Street, 12th Floor, Saint Paul, MN 
La información está disponible en formatos alternativos para personas con discapacidades, utilizando la información de contacto mencionada anteriormente.
Información del empleador:
	Nombre del empleador: 
	 

	Dirección postal:
	 

	Número de identificación del empleador (FEIN):
	 

	Fecha del aviso:
	


Reconocimiento del (de la) empleado(a): 
	□
	Fecha del aviso:

	Nombre:
	

	Puesto:
	

	Fecha de inicio de la designación estacional:
	

	Fecha de finalización de la designación estacional:
	

	Firma:
	 

	Fecha: 
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